
 

Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 157 del 11/10/2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA 

Demandante:   GILBERTO OCAMPO GONZÁLEZ  

Demandados:  JOSÉ ERMINZUL GIRALDO GÓMEZ, MARÍA DEISY LÓPEZ CORTÉS, 

FABIÁN ROMERO ROJAS Y LIOFADER ROMERO ROJAS 

Radicado:  17001-31-03-003-2020-00219-00 

 

Antes de resolver sobre la solicitud de remate elevada por la parte actora, se ordena OFICIAR al 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Manizales para que dentro del término de 

TRES (3) DÍAS informe sobre las resultas o el estado actual del incidente de levantamiento de 

embargo y secuestro que promovió el señor José Obed Valencia Bahena respecto del inmueble 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 100-42953 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales. 

 

Asimismo, para que aporte el link del expediente virtual de dicho asunto.  

 

Lo anterior, al tenor del auto calendado 23 de junio de 2022 mediante el cual este Despacho 

efectuó un control de legalidad dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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